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1.  DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

No. CONTRATO Y FECHA 
CPS-292-2025 28 DE MARZO DE 2025 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN 

EL FDLSC PARA REALIZAR LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS PROCESOS 

CONTRACTUALES DERIVADOS DE LOS PROYECTOS DE 

CULTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS EN EL MARCO DEL PLAN 

DE DESARROLLO LOCAL 2025- 2028. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA  

SILKA PATRICIA BARROS RIVADENEIRA 

No. DE IDENTIFICACIÓN 40.936.117 DE RIOHACHA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(CUANDO SEA PERSONA JURÍDICA) 
NO APLICA 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL NO APLICA 

FECHA ACTA DE INICIO 
 

09 DE ABRIL DE 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 
 

8 MESES 

VALOR INICIAL SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($64.000.000) 

APORTES DE LAS PARTES (cuando aplique) NO APLICA 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

O230117459920242251 

META PROYECTO DE INVERSIÓN 2251 - Sostenibilidad del Ecosistema Cultural y Creativo 

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y 
fecha) 

1412 – 01 de abril de 2025 

PRORROGAS (cuando aplique) 43 DÍAS 

ADICIÓNES (cuando aplique) $ 11.200.000 

RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) (cuando 
aplique) 

2356 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2025 
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SUSPENSIONES (cuando aplique) NO APLICA 

OTRO SI (cuando aplique) 
NO APLICA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando 

aplique) 
NO APLICA 

VALOR TOTAL 
SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL DE 
PESOS M/CTE ($75.200.000) 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 

(Incluyendo modificaciones contractuales) 
20 DE ENERO DEL 2026 

 

 

PÓLIZAS (cuando aplique) 

(Incluyendo pólizas de las modificaciones 

contractuales) 

No. de la póliza: 18-44-101105604 

Fecha de aprobación: 09/04/2025 

Vigencias: Desde 07/04/2025 HASTA 

12/06/2026 
No. de la póliza: 18-44101105604 

Fecha de aprobación: 23/10/2025 Vigencias: Desde 

07/04/2025 HASTA 25/07/2026 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 

FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO- 

GCI-F102 (cuando aplique) 

10 DE MARZO DE 2026 

 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE: Al contratista se le efectuaron diez (9) pagos, de acuerdo con lo 

estipulado en la CLÁUSULA QUINTA FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 

 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

NÚMERO DE 

ORDENES DE 

PAGO 

PRODUCTOS ENTREGADOS O 

DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 

CERTIFICADO 

DE 

CUMPLIMIENTO 

FECHA 

DE PAGO 

 

VALOR 

Primera orden de 

pago No. 
5003117609 

INFORME DE ACTIVIDADES No 1 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

04/06/2025 

 

04/06/2025 

 

5.866.667 

Segunda orden de 

pago No. 
5003385524 

INFORME DE ACTIVIDADES No 2 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

24/06/2025 

 

24/06/2025 

 

8.000.000 
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Tercera orden de 

pago No. 
5003517412 

INFORME DE ACTIVIDADES No 3 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

10/07/2025 

 

10/07/2025 

 

8.000.000 

Cuarta orden de 

pago No. 
5004065742 

INFORME DE ACTIVIDADES No 4 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

14/08/2025 

 

14/08/2025 

 

8.000.000 

Quinta orden de 

pago No. 

5004634809 

INFORME DE ACTIVIDADES No 5 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

15/09/2025 

 

15/09/2025 

 

8.000.000 

Sexta orden de 

pago No. 
50050070304 

INFORME DE ACTIVIDADES No 6 
del contrato CPS 292 de 2025 

10/10/2025 10/10/2025 8.000.000 

Séptima orden de 

pago No. 
5006445170 

INFORME DE ACTIVIDADES No 7 
del contrato CPS 292 de 2025 

12/12/2025 12/12/2025 8.000.000 

Octava orden de 

pago No. 
5006445171 

INFORME DE ACTIVIDADES No 8 
del contrato CPS 292 de 2025 

12/12/2025 12/12/2025 8.000.000 

Novena orden de 

pago No. 

5000302333 

INFORME DE ACTIVIDADES No 9 
del contrato CPS 292 de 2025 

 

05/02/2026 

 

05/02/2026 

 

8.000.000 

VALOR TOTAL CANCELADO SDG / FDL $69.866.667 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $5.333.333 

SALDO A FAVOR DE LA SDG / FDL $0 

 

 
3. SUPERVISIÓN FINANCIERA: 

De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA VALOR DEL CONTRATO: El valor de este contrato será 
la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE ($75.200.000), se 
encuentra establecido en la plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, tasas, 
contribuciones y gravámenes a los que haya lugar. 
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Detalle información presupuestal del contrato: 

 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de 
inversión 

Inicial o 
adición 

No. CRP Valor CRP 

 

O230117459920242251 

Sostenibilidad del 

Ecosistema Cultural y 

Creativo 

 

INICIAL 

 

1412 

$64.000.000 

O230117459920242251 Sostenibilidad del 

Ecosistema Cultural y 

Creativo 

ADICIÓN 2356 $11.200.000 

Valor total de los CRP 
$75.200.000 

 

Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, se 
encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 

Factura de Cobro No. 1 
 

No Factura Periodo Ítems facturados 
Valor facturado 
IVA Incluido 

Estado 

 

001 
09 AL 30 DEABRIL 

2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

5.866.667 Pagada 

 

002 
01 AL 31 DE 

MAYO 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 

 

003 
01 AL 30 DE 

JUNIO 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 

 

004 
01 AL 31 DE 

JULIO 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 

 

005 
01 AL 31 DE 

AGOSTO 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 

 

006 
01 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 

 

007 
01 AL 31 DE 

OCTUBRE 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 
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008 
01 AL 30 DE 

NOVIEMBRE 2025 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 Pagada 
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009 
01 AL 31 DE 

DICIEMBRE 2025 

 

IFORME DE ACTIVIDADES 

 

$8.000.000 
Pagada 

4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 

En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato No. 292 de 2025, en la cual se presenta la relación de los informes y soportes de supervisión en 
desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución de este, garantizado 
el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la entidad. 

DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las cuales 
permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo. 

 

 

NÚMERO 

 

FECHA 
SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 

 

TEMATICA 

N/A N/A N/A N/A 

5. SUPERVISIÓN TÉCNICA: 

 

En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 292 de 2025, CLÁUSULA PRIMERA: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, el Contratista SILKA PATRICIA BARROS 
RIVADENEIRA, dio cumplimiento de estas así: 

 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA COMENTARIOS Y 
CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 
SOPORTES 

1: Elaborar la formulación de los 
proyectos de inversión de temas de 
cultura. 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 
En la carpeta 1 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 1 

2: Realizar seguimiento técnico, 
administrativo y financiero a las 
metas del Plan de Desarrollo 2025-
2028 del sector cultura. 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 
En la carpeta 2 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 2 
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3: Realizar la estructuración y 
actualización de los Documentos 

Técnicos de Soporte (DTS) y fichas 
EBI-L, así como registrar el 

seguimiento a los proyectos de 
inversión de cultura vigentes en 
las herramientas técnicas de 
seguimiento. 

 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

 

En la carpeta 3 se encuentra la 

evidencia correspondiente a la 

obligación número 3 

4: Desarrollar la estructuración 

técnica de estudios previos, pliegos 

de condiciones, análisis del sector 

cultura y  demás,  documentos 

precontractuales,   contractuales  y 

post contractuales que se requieran 

para la contratación y ejecución de 

los proyectos de inversión, de 

conformidad con las directrices 

emanadas  de  las   respectivas 

entidades del nivel central. 

 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

 

En la carpeta 4 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 4 

5: Fomentar espacios de 
participación y diálogo permanente, 
divulgación de los avances y 
resultados del proyecto de inversión, 
el plan de desarrollo local y otras 
instancias de orden local y distrital 
con los actores de los territorios en 
los que se implementarán las 
acciones en el marco del proyecto de 
inversión. 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

 

En la carpeta 5 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 5 

6: Dirigir la actividad en campo del 
personal que se le asigne, o quede 
bajo su cargo, realizando las 
actividades de gestión, 
acompañamiento y apoyo derivadas 
de los planes de acción, procesos y 
actividades definidas. 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

En la carpeta 6 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 6 

7: Elaborar informes de seguimiento, 

análisis y evaluación sobre los 

procesos precontractuales y/o 

contractuales derivados de los 

proyectos de inversión de cultura que 

le sean asignados, así como 

informes, presentaciones, matrices y 

demás documentos relacionados 

con el seguimiento 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

En la carpeta 7 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 7 
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al plan de desarrollo solicitados por 
el alcalde local, Planeación y/o el 
apoyo a la supervisión. 

  

8: Participar en las reuniones de 

coordinación, comités técnicos y 

comités de contratación de los 

procesos en curso, generando 

recomendaciones, alertas tempranas 

y acciones de mejora que permitan 

dar cumplimiento a las metas del 

Plan de Desarrollo Local. Así 

mismo, a las reuniones a las que sea 

citado o designado, para la atención 

de los asuntos solicitados por las 

diferentes instancias y entidades 

locales y 
distritales. 

 

 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

 

En la carpeta 8 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 8 

9: Dar respuesta oportuna y de fondo 
a derechos de petición y solicitudes 
de las diferentes entidades 
nacionales, distritales y locales, 
respecto de los proyectos a cargo y de 
los gastos de inversión. 

 

 

Ejecutado a cabalidad 

En la carpeta 9 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 9 

10: Llevar registros, archivos y 
controles que se requieran para 
brindar información oportuna y 
confiable respecto de los proyectos a 
cargo y de los gastos de inversión. 

 

Ejecutado a cabalidad 

En la carpeta 10 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 10 

11: Adelantar la supervisión de los 
procesos contractuales derivados de 
los proyectos de inversión que le 
sean asignados 

Ejecutado a cabalidad En la carpeta 11 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 11 

12: Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato necesarias para 
garantizar su cumplimiento. 

Ejecutado a cabalidad En la carpeta 12 se encuentra la 
evidencia correspondiente a la 
obligación número 12 
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6. CONCLUSIONES: 

 

 

Yo CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA en calidad de Supervisor del contrato No. 292 de 2025, 
certifico que la contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las 
partes a paz y salvo, una vez se cancele a la contratista la suma de $ 5.333.333 correspondientes al periodo 
de pago del 01 al 20 de enero 2026, (sin saldo a favor del FDLSC); así mismo, se certifica que la contratista 
cumplió con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Para constancia, se firma en Bogotá a los 04 días del mes de mayo del 2026. 
 

 

 

 

 

CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

Cédula: No. 74.371.098 de Duitama Boyacá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Silka Patricia Barros Rivadeneira CPS-292-2025 

Revisó: WILSON MAURICIO YANGUMA LOZANO CPS 676-2026 
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